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Artículo 32. Exención en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas para los rendimientos per-
cibidos por trabajos realizados en el extranjero.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, la letra p) del artículo
7 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, queda redactada como sigue:

«p) Los rendimientos del trabajo percibidos por
trabajos efectivamente realizados en el extranjero,
con los siguientes requisitos:

1.o Que dichos trabajos se realicen para una
empresa no residente en España o un estableci-
miento permanente radicado en el extranjero.

2.o Que en el territorio en que se realicen los
trabajos se aplique un impuesto de naturaleza idén-
tica o análoga a la de este impuesto y no se trate
de un país o territorio que haya sido calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal.

La exención tendrá un límite máximo de
10.000.000 de pesetas anuales (60.101,21 euros).
Reglamentariamente podrá modificarse dicho
importe.

La presente exención será incompatible, para los
contribuyentes destinados en el extranjero, con el
régimen de excesos excluidos de tributación pre-
visto en el artículo 8.A.3.b) del Reglamento de este
Impuesto, aprobado por Real Decreto 214/1999,
de 5 de febrero, cualquiera que sea su importe.
El contribuyente podrá optar por la aplicación del
régimen de excesos en sustitución de esta exen-
ción.»

Artículo 33. Opción por tributar por obligación personal
en el Impuesto sobre el Patrimonio de los trabajadores
desplazados al extranjero.

La letra a) del apartado 1 del artículo 5 de la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patri-
monio, queda redactada de la siguiente manera:

«a) Por obligación personal, las personas físicas
que tengan su residencia habitual en territorio espa-
ñol, exigiéndose el impuesto por la totalidad de
su patrimonio neto con independencia del lugar
donde se encuentren situados los bienes o puedan
ejercitarse los derechos.

Cuando un residente en territorio español pase
a tener su residencia en otro país podrán optar
por seguir tributando por obligación personal en
España. La opción deberá ejercitarla mediante la
presentación de la declaración por obligación per-
sonal en el primer ejercicio en el que hubiera dejado
de ser residente en el territorio español.»

Artículo 34. Régimen fiscal de las Instituciones de
Inversión Colectiva en el Impuesto sobre Sociedades.

El apartado 1 del artículo 71 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
quedará redactado de la siguiente forma:

«1. Las Instituciones de Inversión Colectiva
reguladas en la Ley 46/1984, de 26 de diciembre,
de Instituciones de Inversión Colectiva, con excep-
ción de las sometidas al tipo general de gravamen,
no tendrán derecho a deducción alguna de la cuota
ni a la exención de rentas en la base imponible
para evitar la doble imposición internacional.»

TÍTULO V

Medidas relativas al sistema de pagos a cuenta

Artículo 35. Modificación del artículo 83 de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tri-
butarias.

El apartado 1 del artículo 83 de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, quedará
redactado de la siguiente forma:

«1. Las retenciones e ingresos a cuenta sobre
los rendimientos del trabajo derivados de relaciones
laborales o estatutarias y de pensiones y haberes
pasivos, se fijarán reglamentariamente tomando
como referencia el importe que resultaría de aplicar
las tarifas a la base de la retención o ingreso a
cuenta. Para determinar el porcentaje de retención
o ingreso a cuenta se podrán tener en conside-
ración las circunstancias personales y familiares,
y, en su caso, las rentas del cónyuge y las reduc-
ciones y deducciones, así como las retribuciones
variables previsibles, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan. A estos efectos, se pre-
sumirán retribuciones variables previsibles, como
mínimo, las obtenidas en el año anterior, salvo que
concurran circunstancias que permitan acreditar de
manera objetiva un importe inferior.

En rendimientos del trabajo distintos de los ante-
riores, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta
no podrá superar el 40 por 100.»

Artículo 36. Límite cuantitativo excluyente de la obli-
gación de retener para el año 2000.

1. Con efectos exclusivos para el año 2000, no se
practicará retención sobre los rendimientos del trabajo
cuya cuantía, determinada según lo previsto en el Regla-
mento del Impuesto, no supere el importe anual que
corresponda según el cuadro siguiente:

Número de hijos y otros descendientes
Situación

del contribuyente
0 1 2 o más

1.a Contribuyente soltero, viudo,
divorciado o separado legalmen-
te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1.675.000 1.850.000

2.a Contribuyente cuyo cónyuge no
obtenga rentas superiores a
100.000 pesetas anuales . . . . . . . 1.675.000 1.850.000 2.025.000

3.a Otras situaciones . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000 1.350.000 1.450.000

A efectos de la aplicación de lo previsto en el cuadro
anterior se entiende por hijos y otros descendientes
aquéllos que dan derecho al mínimo familiar previsto
en el artículo 40.3 de la Ley del Impuesto.

En cuanto a la situación del contribuyente, ésta podrá
ser una de las tres siguientes:

1.a Contribuyente soltero, viudo, divorciado o sepa-
rado legalmente. Se trata del contribuyente soltero, viu-
do, divorciado o separado legalmente con descendien-
tes, cuando tenga derecho al mínimo personal incre-
mentado a que se refiere el artículo 70.2.3.o de la Ley
del Impuesto para las unidades familiares monoparen-
tales.


